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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

(CG 18.941) 

 
DENOMINACIÓN: PSICOLOGO/A 

CONFIGURACIÓN: 

Funcionario 

Nivel: 22 

Complemento específico: A 

Tipo de puesto: No Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Adscripción a Administraciones Públicas: AP (Administración del Principado de Asturias) 

Adscripción a Grupo: A1 

Adscripción a Cuerpos y Escalas: E006 (Cuerpo de Psicología) 

Concejo: OVIEDO 

 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Consejería de Derechos Sociales y Bienestar 

Dirección General de Infancia y Familias 

Servicio de Promoción de Derechos, Apoyo Familiar y Protección 

Sección de Familia 

 
PRINCIPALES FUNCIONES DEL PUESTO:  

Prestar apoyo especializado al personal de atención directa de los centros de acogimiento 

residencial de menores, en los casos de niños, niñas y adolescentes con indicadores de 

disociación por la historia de trauma vivida en el contexto familiar.  

 

MÉRITOS A VALORAR:  

 Experiencia en intervención sociofamiliar. 

 Experiencia en trabajo directo con niños, niñas y adolescentes. 

 Experiencia en trabajo en equipo. 

 Experiencia en asesoramiento y apoyo a personal técnico. 

 Formación en reparación del daño en niños, niñas y adolescentes. 

 Formación en trauma y disociación en niños, niñas y adolescentes. 

 Formación en trabajo terapéutico con niños, niñas y adolescentes. 

 Formación en materia de protección de menores. 
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FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

Los/as empleados/as públicos/as interesados/as en ocupar el puesto descrito deberán 

enviar solicitud, junto con currículum e historial formativo (en formato PDF), a la dirección de 

correo electrónico: personalbienestar@asturias.org indicando en el asunto del mensaje: 

APELLIDOS, NOMBRE - CG 18941 

 

El plazo de presentación de las solicitudes será de siete (7) días naturales a contar desde el 

siguiente a la publicación de este anuncio. 

 


